
Dirección:  Calle 131 sur  #49-30  Caldas-Antioquia   Telefax  358-47-66 E-mail: 
j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le informo señor juez que la apoderada de la parte demandante presento 

escrito de renuncia de poder. Sírvase proveer  
 

  
STIVEN GOMEZ TORRES   
JUDICANTE   

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Caldas, agosto treinta y uno de dos mil veintidós  
  

  

  

 

 

 

 

 

Habiéndose efectuado un estudio de la solicitud elevada por la estudiante de derecho 

ANGELICA MARIA ALMANZAR MOLINA encontrándose ajustada la solicitud, el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS–ANTIOQUIA       

    

  R E S U E L V E :     
    

   PRIMERO: De conformidad con el Artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 
Renuncia del poder que hace la apoderada de la parte demandante la ESTUDIANTE ANGELICA 
MARIA ALMANZAR AGUDELO identificada con C.C N° 1.152.468.741.  

    

 SEGUNDO: En la forma y términos del artículo 317 del C.G.P .se REQUIERE  a la parte actora 
en el término de 30 días hábiles so pena de decretar desistimiento tácito, para que allegue al despacho 
memorial nombrando nueva apoderada judicial para el trámite del proceso  

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

 

 

 

JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO   

Juez  

SGT 

 

 

Proceso  Ejecutivo alimentos   

Trámite procesal  Acepta renuncia y requiere    

Demandante  Leticia del Carmen guzman  molina   

Demandada    Argelino de jesus Villada quintero    

Radicado  No. 05 129-40-89-002-2016-00612-00  

Providencia  Auto sustanciación N°404 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N°104 y 
fijado en la secretaria del Juzgado el día 02 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 

  

 
 

EDGAR CASTRO CORDOBA 
Secretario 


